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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,30 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

MiBistratlún oroíinííal 

Gobierno Gifll 
do la Proiinsía de lean 

Sección de CeBraioadán y Relaciones 
Pflblic&s 

C I R C U L A R 
ORDEN MINISTERIAL de 15 de Mar

zo de Í963 (Boletín Oficial de Esta
do de 26 de Marzo del mismo año), 
aprobando la Clasificación de las 
Vías Pecamias del término munici 
pal de ONZONILLA. 
Visto el expediente incoado para 

la Clasificación de las Vías Pecua
rias riel término municipal de ON
ZONILLA, provincia de León, y 

RESULTANDO: Que a propuesta 
del Servicio de Vías Pecuarias, se de
signó por la Dirección General de 
Ganadería al Perito Agrícola del Es 
lado, D. Eugenio Fernández Cabe
zón, para que procediera al recono
cimiento de las Vías Pecuarias sitas 
en dicho término y a la redacción 
del oportuno proyecto de Clasifica
ción, cuyos trabajos llevó a cabo 
tomando como base las clasiflcacio-
Jes de términos de la zona y tenien-
w a la vista la planimetría del Ins
i t o Geográfico y Catastral como 
cemento auxiliar, habiendo sido 
¡ocales* 0pinión de las Autoridades 

exí¡ESULTANDO: Que remitido el 
ipemente a expos.ción pública du-

c o m n í n p l a z o de quince días, así 
men? lfZ más, fue devuelto debida-
sin ,a , "Senciado e informado y 

íemiiiPLTAND0: Que tarobiéa se 
fatü a HaC?íl,a á*1 Proyecto a la Je-
vinci; de Obras Públicas de la pro-

WniaeillAieDdo forme el señor 
SerTif í f^ ATgrónotno Inspector del 

*ic,o de Via8 pecuari^ 

MULTANDO: Qae remitido el 

I expediente a la Asesoría Jurídica 
del Departamento, informó en el 
sentido de ser procedente su aproba 
ción en la forma propuesta por la 
Dirección General de Ganadería. 

VISTOS los artículos 5 al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias apio-
bado por Decreto de 23 de Diciem 
bre de 1944 y la L'íy de Procedimien
to Administrativo de 17 de Julio 
de 1958. 

CONSIDERANDO: Qae la Clasifi
cación ha sido proyectada ajustán
dose a lo dispuesto en los artículos 
pertinentes del Reglamento de Vías 
Pecuarias, sin que se haya presenta 

, do reclamación alguna durante el 
j período de exposición pública y sien

do favorable a su aprobación lodos 
los informes emitidos en relación 
con la misma. 

CONSIDERANDO: Que en la tra
mitación del expediente se han cum
plido todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1. ° Aprobar la Clasificación de 

las Vías Pecuarias existentes en el 
término municipal de ONZONILLA, 
provincia de León, por la que se 
considera 

VIA PECUARIA NECESARIA 

C O R D E L D E L E O N . — Anchura, 
treinta y siete metros sesenta y un 
centímetros (37,61 m.), excepto a su 
paso por la población, que tendrá la 
anchura delimitada por la de las ca
lles por donde discurra. 

No obstante cuanto antecede, en 
aquellos tramos de Vías Pecuarias 
afectados por condiciones topográfi 
cas, alteraciones por el transcurso 
del tiempo en cauces fluviales o ma
rítimos, paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho creadas al 
amparo del artículo 2.° del Regla 
mentó de Vías Pecuarias, todo ello 
de obligada consideración, la anchu
ra de los expresados tramos será de
finitivamente fijada al practicarse 

i las operaciones de deslinde, 
2. ° L a dirección, descripción, lon

gitud y demás características de esta 

Vía Pecuaria son las que en el pro
yecto de Clasificación se especifican 
y detallan. 

3. ° Si en el término municipal 
existiesen más Vías Pecuarias que la 
Clasificada, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser objeto 
de ulterior Clasificación, 

4. ° Todo plan de urbanismo, 
obras públicas o de cualquier otra 
clase que implique modificación de 
las características de la Vía Pecuaria 
que queda Clasificada, precisará la 
correspondiente autorización de este 
Departamento, si procediera, por lo 
qae deberá ser puesto en conoci
miento de la Dirección General de 
Ganadería, con la suficiente antela
ción. 

5. ° Proceder, una vez firme la 
Clasificación, al deslinde y amojo
namiento de la Vía Pecuaria a que 
la misma se contrae. 

6. ° Esta resolución será publica
da en los «Boletines Oficiales» del 
Estado y de la Provincia para gene
ral conocimiento y agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, como previo 
al contenciosc-administrativo, ante 
este Dapartamento en el plazo de un 
mes, según lo dispuesto en los artícu
los 113 y 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de Ju
lio de 1958, en relación con el ar
tículo 52 de la Ley de 27 de Diciem
bre de 1956, reguladora de la juris
dicción contenciosc-administrativa. 

Lo que comunico a V. I , para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años, 
Madrid, 15 de Marzo de 1963.-

P. D., Santiago Pardo Canalis.—Uus-
trísimo Sr. Director General de Ga
nadería. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, Marzo de 1963. 

1568 El Gobernador Civil 



Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 3.° del Decreto de 24 
de Mayo de 1962, se hace público 
que D. Ceferino Diez García, contra
tista de las obras de reparación del 
C, V. de «Carrizo a Villaviciosa», nú
mero 2 19, solicita la devolución de 
la ñanza constituida para responder 
de la ejecución de tales obras, al 
objeto de que en el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario en ra 
zón del contrato garantizado. 

León, 3 de Abril de 1963. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

1580 Antonio Alvarez Rementeria 

m i DMaetÉ ProvlHdil 

A N U N C I O S 
Por esta Excma. Diputación, en 

sesión extraordinaria celebrada el 
día 29 de Marzo de 1963, fue aproba
do el Segundo Presupuesto Extraer 
diñarlo de Residencia, por un impor 
te de 2.160 878,22 pesetas, por lo que 
se anuncia su exposición al público 
durante el plazo de quince días há
biles, en los cuales podrán los inte
resados a que hace referencia el ar
ticulo 683 del Texto Refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, y por las causas relacio
nadas en el número 3 del artícu
lo 696 del mismo Texto, presentar 
las oportunas reclamaciones a la 
Corporación Provincial, todo ello de 
conformidad con el artículo 698 de 
la citada Ley. 

León, 2 de Abril de 1963.— E l Pre-
sidente, José Eguiagaray. 1612 

o 
o o 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Juoio de 1955, 
se hace público que la Excma. Dipu
tación anunciará concurso para la 
adquisición de artículos de aseo per
sonal y artículos de limpieza, con 
destino a las necesidades de la Ciu 
dad Residencial Infantil San Ca
yetano. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación, para que du 
rante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 2 de Abril de 1963.- E l Pre
sidente, José Eguiagaray. 1618 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el art ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace públ ico que la Excma. Dipu 
tación anunc iará concurso para la 
adquis ic ión de ropas y efectos de 
vestuario, con destino a la Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano y 
Colegio de Sordomudos de Astorga. 

E l pliego de condiciones y demás 
d o c u m e n t a c i ó n están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación, para que du
rante el plazo de ocho días, conta 
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 2 de Abril de 1963 — E l Pre 
sidente, José Eguiagaray, 1618 

o 

AiUnlnisIracitn del 'Boletín Oficial" 
A N U N C I O 
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jornada, de la citada Zon 
dro Mallo Alvarez, al 
número 2.° d ?l articulo 3 2 ^ 0 § 
to de Recaudación. uei 

o que se hace público DaPQ 
lento de Autoridades « : acono 

Tesorería de Hacienda 
de la DroTincía de León 

A N U N C I O 
Con fecha 30 del pasado mes de 

Marzo, el Sr Recaudador de León-
Capital ha nombrado Auxiliar de Re 
caudac ión , de 4.« Categoría, a media 

Lo 
cimi 
yentes, 

León, 2 deT Abril de IQR* 
Tesorero de Hacienda. ^ ^ E i 
Biosca . -V.0 B.": E l Delegarin!04 
cienda. Máximo Sanz 8ado de ¿ 

160? 

^esycon-o . 

Deleéacidn de HacieDUa 
de Pontevedra 

T r i b u n a l d e C o n t r a b a n d o 
y D e f r a u d a c i ó n 

E l Iltmo. Sr. P. esideote ha 
dado convocar Sesión del T r i b S 
en Comisión Permanente nara 
día 19 de Abril de 1963, a laí l i hn 
ras, para ver y fallar el expedienté 
n ú m e r o 1.556 de 1961. instruido Do 
aprehensión de Café y un coche,que 
se celebrará en esta Delegación de 
Hacienda. 

L o q u e se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de An
gel Rivero Várela, cuyos últimos do
micilios conocidos eran en Travesía 
de Vjgo, c ú m . 65, Vigo y calle Villa-
franca, núm, 2, León y en la aefua-
lidad en ignorado paradero, a efec
tos de que comparezcan por si, asis
tidos, si lo estiman oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme pre
viene el caso 1.° del artículo 78 de la 
vigente Ley de Contrabando y De
fraudación. 

Asimismo se Ies comunica que 
pueden designar comerciante o in
dustrial que forme parte del Tribu
nal en concepto de Vocal, debiendo 
recaer este nombramiento éntre los 
comerciantes o industriales matricu
lados en esta localidad con estable' 
cimiento abierto y que lleven datos 
de alta en su ejercicio más de cinco 

Igualmente se les a 

a ñ o s , significándoles que de no 
o, siendo varios los incu cer esto w, v ^ u ^ — 

pados, no se pusieran de aeuerdel 
para efectuarlo, formará parte ^ 
Tribunal el que estuviere nom^cé¡. 
con carácter permanente por 
mará de Comercio. a ^ 

dvierte q"6;86 
0 o o del af' 

g ú n determina el número o. ot 
t ículo 78, pueden presentar y P 
ner, en el acto de la vista, las p̂  ^ 
bas que interesen a la defen 
derecho. ^63.-

Pontevedra, 30 de Marzo ae ^ 
E l Secretario del Tribunal tc, 
tes.—V.0 B.0: E l Delegado Pfes 0 
E . Páramo. 



! g l S T R l T O M I N E R O D E L E O N 
dalecioGorro.hálcgui Jauregui, lugeniero Jefe del Distrito Mine-

^ d e L e ó n . 
a en saber: Que por a Pe-fecto Rodríguez Llamazares, vecino de León, 

nresentado en esla Jefatura el día trece del mes de Noviembre de 
se b3 P'cigotos sesenta y dos, a las doce horas y treinta minutos, una so-
&ú ¿ Ae permiso de investigación de hierro, de doscientas cuarenta y 
1,c nJítenencias, llamado «Montserrat», sito en los términos de Valdedo 
^n^rifiatos. Ayuntamiento de Brazuelo; hace la designación de las cita-
y ROjnscientas cuarenta y ocho pertenencias en la forma siguiente: 
d c. tmnará como punto de partida el mojón kilométrico número 342 de 

etera general de Madrid a L a Coruña. 
18 D'ste el punto de partida a la 1.a estaca se medirán en dirección Sur, 
500 m e t r o s 

D 1. a 
2. a 
3* 
4a 
5a 
6. a 
7. a 
8a 
9.a 

10a 
11a 
12 a 
13 a 
14a 
15 a 
16. a 
17. a 
18. a 
19. a 
20. a 
21. a 
22. a 
23. a 
24. a 
25a 
26. a 
27. a 
28a 
29.8 
30. a 
31. a 
32a 
33a 
34 a 
35. " 
36. a 
37. a 
38. a 
39. a 
40. a 
41. a 
42. a 
43. a 
44a 
45.a 
46 

a 

» 

» 

3 
4a 
5. a 
6. a 
•j a 
8> 
9.a 

10. a 
11. a 
12. a 
13. a 
14. a 
15. a 
16a 
17.a 

» 18.a 
» 19.a 
» 20.a 
» 21a 
» 22.a 
» 23.a 
» 24.a 
» 25.a 
» 26.a 
» 27.a 

28. a 
29. a 
30. a 

» 31.a 
» 32.a 
» 33 a 
» 34-a 
» 35,a 
» m.* 
» 37.a 
» 38-a 
» 39 a 
» 40.a 
» 41.a 
» 42.a 
» 43.a 
» 44.a 
» 45.a 
» 46.a 

2.a se medirán en dirección Este 
o a .. sv « « o..-

)) 

» 

» 46.a » 47.a » » » 
» 47.a » P . p. » » » 

cierna*dando así cerrado el perímetro 

Sur 
Este 
Sur 
Este 
Sur 
Oeste 
Sur 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Sur 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Oeste 
Norte 
Este 
Sur 100 
Este 2.300 
Sur 300 
Este 1.100 
Norte 100 
Este 100 

1.200 metros. 
200 » 
500 
100 
500 
200 
100 
200 
500 
100 
400 
100 
200 
300 
100 
300 
100 
100 
400 
100 
400 
100 
400 
100 
500 
100 
400 
10o 
500 
100 
400 
100 
400 
100 
400 
100 
400 
100 
200 
200 

m 

;ientac "nuuu asi cerrado el perímetro que encierra la superficie de dos-
Prl011?^11^ y ocho Has, cuya investigación se solicita. _ . 

Min3? Dtadoslos documentos señalados en el artículo 10 de la Ley de 
cumn,.y Emit ido defiaitivamente dicho permiso de investigación, en 
se an, l •emo de ío dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
tar lo* „ para ^ue en el P'azo de treinta días naturales puedan presen
cia al TJP11̂ 86 consideren penudicados sus oposiciones en instancia dmgi-

• Jefe del Distrito Miner¿. 
LeexPediente tiene el número 13.148. 

gui Ja0ür'28.de Marzo de 1963. — E l Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrocháte. 

IdmlBistraiidn numitípal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Pleno de este E x 

celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 16 del actual, la ce
sión de terrenos a «Auxilio Social», 
para una Guardería Infantil en el 
barrio de la Inmaculada, se hace pú
blico dicho acuerdo para que duran
te un plazo de diez días puedan for
mularse contra el mismo, las recla
maciones, reparos u observaciones 
que se consideren oportunas, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el expe
diente, durante dicho plazo, en el 
Negociado de Fomento de la Secre
taría general, para su examen por 
los interesados. 

León, 30 de Marzo de 1963 . -E l 
Alcalde, José M, Llamazares, 1553 

Aprobado por el Pleno de este Ex
celentísimo Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 16 del actual, el 
plano de alineaciones del encuentro 
de las calles propiedad de la Coope 
rativa «La Inmaculada» con la calle 
de San Pedro, se hace público el 
mismo y queda de manifiesto en el 
Negociado de Fomento de la Secre
taría general el expediente respectivo 
durante un plazo de treinta días há
biles, a fin de que, por quienes lo 
estimen pertinente, se formulen las 
reclamaciones que procedan. 

León, 29 de Marzo de 1963.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 1552 

o 
o o 

E l Ayuntamiento Pleno de mi Pre
sidencia, en sesión celebrada el día 
27 del pasado mes de Marzo, aprobó 
el expediente de suplemento y habi
litación de créditos en el presupuesto 
en vigor, con cargo al superávit del 
ejercicio de 1962. 

Para cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, se expone al pú
blico el mencionado expediente, para 
que durante el plazo de quince días 
hábiles puedan presentarse las recla
maciones u observaciones que se es
timen pertinentes. 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. 

León. 2 de Abril de 1963. - E l Al
calde, José M. Llamazares. 1595 

o 
0 0 

E l Ayuntamiento Pleno de mi Pre
sidencia, en sesión celebrada el día 
27 del pasado mes de Marzo, aprobó 
el expediente de habilitación de cré
ditos dentro del presupuesto espe
cial del Servicio Municipalizado de 
Aguas del corriente ejercicio, con 
cargo al fondo de reserva de dicho 
Servicio, 

Para cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art, 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, se expone al pú-



blico el mencionado expediente, para 
que, durante el plazo de quince días 
hábiles, puedan presentarse las recia 
maciones u observaciones que se es
timen pertinentes. 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. 

León, 2 de Abril de 1963 , -E l Al 
calde, Jo^é M. Llamazares. 1595 

o 
o o 

Contribuciones especiales 
Aprobado por la Comisión Muni 

cipal Permanente de es*? Excelenlí 
simo Ayuntamiento el reparto y asig
nación provisional de cuotas por el 
concepto de «conlr ibucioies especia 
les», derivadas de la ejecución del 
proyecto dé pavimentación de la ca
lle «J» de E l Ejido (desde la Presa 
de los Cantos al límite del Grupo Es 
colar); se hace público el acuerdo 
sobre el particular adoptado por 
dicha Comisión, en sesión de 13 de 
Marzo de 1963, al objeto de que, du 
rante un plazo de quince días y ocho 
más, puedan formularse por los in
teresados y vecindario en genera1, 
las reclamaciones, reparos u obser 
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secretaría 
General (Negociado de Fomento y 
Obras) para su examen por término 
de quince días hábiles y horas de 
oficina. 

León, 22 de Marzo de 1963. — E l Al
calde, José M. Llamazares. 1443 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento 
los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1963, que a continuación se 
relacionan, alistados por los Ayun
tamientos que se indican y cuyo ac
tual paradero se ignora, se les cita 
por medio del presente para que lo 
efectúen en la Casa Consistorial res
pectiva en el plazo que se les señala; 
en la inteligencia de que de no veri
ficarlo serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que hu
biere lugar: 

E n el plazo de quince días: 
Candín 

Manuel Abel'a San Miguel, Ir jo de 
Carlos y de María. 1522 

San Justo de la Vega 
Federico Ramos Cuervo. 1545 

Ayuntamiento de 
Jrabadelo 

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de Noviembre de Í961, se hace sa
ber que D. Feliciano Laballós Aira, 
vecino de Pereje, en este municipio, 
ha solicitado licencia para instalar 
un aserradero de madera en rollo 
mecánico en la carretera general 
Madrid Coruña y afueras de esta 
localidad. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días contados 
a partir de la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN DFICIAL de la provin
cia, puedan formularse las observa 
clones pertinentes, 

Trabadelo, 8 de Marzo de 1963.— 
E l Alcalde (ilegible). 
1236 N ú m . 518.—55,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo Villamanin 

Terminadas y liquidadas las obras 
de abastecimiento de aguas y alcan
tarillado de la Entidad Local Menor 
de Rodiezmo y solicitada la cancela 
ción de la garantía que en metálico 
el contratista don Bienvenido Gon
zález Diez tiene constituida en la 
Ciija municipal para asegurar el 
cumplimiento de las estipulaciones 
y la efectividad de las responsabili
dades que pudieran derivarse de su 
gestión, se anuncia al público, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de Enero 
de 1953, para que en el plazo de 
quince días puedan presentar recl£« 
maciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento quienes creyeran te
ner algún derecho exigible al adjudi
catario por razón de dicho contrato 
garantizado. 

Rodiezmo • Villamanin, 30 de Mar
zo de 1963.—El Alcalde (ilegible). 
1 511 N ú m . 517 -68,25 ptas. 

5. a No padecer 
defectos físicos que imniri ^ m 
mar ejercicio de la í a n ^ el ^ 

6. a Tener 18 anos CUÍUDIJ*, 
exceder de 35 en la fecha en s ^ 
lice el plazo de presentación ^ 
tancias. E l exceso del lítnhp .'tu 
de edad señ ilado podrá com máxi^ 
con los servicios v̂Pens: 

mteriorme 
ocal. 
Ser adicto al Movim 

con los servicios computahl* 8arse 
tados anteriormente a la AHI- P̂S-
ción Local . 

icio 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Convocatoria para la provisión de una 
plaza de Auxiliar Administrativo 

Vacante en la plantilla de funcio
narios de esta Corporación una plaza 
de Auxiliar Administrativo, y con la 
autorización de la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, se anuncia a opo 
sición libre, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 232 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local , con arreglo a las 
siguientes: 

B A S E S 
Primera.—La plaza está dotada 

con el sueldo base anual de 11.000 pe 
setas, además de todos ios emolu
mentos y ventajas establecidos en la 
legislación vigente y en los Regla
mentos de orden interior que aprue 
be la Corporación. 

Segunda. —Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a S e r e s p e ñ o l . 
2. a No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad enumerados en 
el artículo 36 del Reglamento de Fun-
cionanos de Administración Local 
de 30 de Mayo de 1952. 

3 a Observar buena conducta. 
4. Carecer de antecedentes oe 

nales, p 

cional y no haber sido e x o S ^ 
ningún empleo del Estado P70.(le 
cia. Municipio u P / g a n i s ¿ 0 V ^ 
nomos de la Administración 0 

8.a Tener cumplido el Seiv • 
Social o estar exentos de él ! 
las disposiciones vigentes, si se l8 
de aspirantes femeninos. ta 

Tercera. - L a oposición consb -
de tres ejercicioseliminatorios vnn 
de carácter voluntario. 3 0 

E l primer ejercicio se dividirá 
tres partes: ra ei1 

a) Análisis morfológico y sintác 
tico de un párrafo dictado a viva voz 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema s f ñ d a d o por el Tribunal, coa 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fia de 
poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la 
compos ic ión gramatical, sino tatn 
bién su práctica de redacción. 

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operaciones 
fundamentales con números enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos pptenciación y raíz cua
drada, lantcs. proporcionalidad, re 
gla de tres simple y compaeüa,repar 
tos proporcionales, sistema métrico 
decimal, medidas antiguas de uso 
generalizado, interés y descuentos 
simples. Se calificará la exactitud del 
cá lculo , el procedimiento seguido 
para su planteamiento y desarrollo 
y la claridad del guarismo. 

E l segando ejercicio consistirá en 
escribir a máquina durante quine 
minutos, copiando el texto qae 
Tribunal facilite, elegido entre 
posiciones publicadas en Per.10;.Híld 
oficiales. Se calificará la veloc 
desarrollada, la limpieza y ex?C!' 
de lo copiado y la corrección «l̂  
presente el escrito La veíociu 
será inferior a 150 ó 200 V ^ c m 
por minuto .. * pn con' 

E l tercer ejercicio estribara eü doS 
testar oralmente dos temfJuaneo 
a la suerte entre los qas "j^toria. 
el programa anejo a la^p0(ao 
y que deberá comprender, ^ e3 el 
nimo, los temas consig^'" a e5ta 
cuestionario que acompan 
regulación. . ^ . w d v í ^ ! 

E l ejercicio voluntario ee 
especialidades, que Podr^ 10 un3 ? 
gidas conjuntamente o so 
ellas por los opositores q̂ » 
citen. flü:gra^ 

a) L a especialidad de m 



AHITÁ tomando taqa g áfi .a-
e aerea»*» djcNio a veloci lad 

^DnreUDdida entre 75 y ¡00 palabras 
coDaPr?D!:to ia traducción habrá de 
P o T ^ s e én el plazo máximo de 
^ u f r T v se puntuará, además de la 
00 t tud. la rapidez en la entrega 
exai« traducción. , \ . 
deM El manejo de máquinas de 

T lar se demostrará con la reali 
ca de las operaciones que el T r i 
? nal determine en el plazo que en 
« U o establezca. 
e ? Los conocimientos de archivo 

rasifl-ación de documentos se 
Lmorobarán mediante la . 
c?^VAa fichas o documemos 

documentos se 
coloca 

por el 
ordeify ^ Plaz0 ^ señale el T d 

T a ¿untuadón que se conceda al 
nnositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no 
reoresentará nunca mas de un diez 
ñor ciento de la suma de puntos que 
haya obtenido en los tres ejercicios 
elimioaumoi. 

La soma de puntos alcalzados en 
los cuatro ejercicios constituirá la 
calificación final, que servirá para 
colocar a los opositores y determinar 
su inclusión y el orden con que han 
de figurar en la propuesta que el Tri 
bunal formule. 

Para el ejercicio oral regirá el 
cuestionario mínimo aprobado por 
Circular de la Dirección General de 
Administración Local de 24 de Junio 
de lf53. 

La duración del primer ejercicio 
será de dos horas, la del tercero de 
media hora, la del segundo y la de 
carácter voluntario la que se indica 
en bases S.* y 5.a 

Cuarta.—Las instancias para to 
mar parte en esta oposición se diri 
girán al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, reintegradas con pó 
liza de tres pesetas, y se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
en ua plazo de treinta días habi.es, 
contados desde el día siguiente de la 
Pub icación de esta convocatoria en 
ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

conformidad con lo dispuesto «nei ar í í cu lo6ode | Reg,am 
ente de 

^posiciones y Concursos de 10 de 
¡«ayode 1957 bastará que los aspi 
exDres "^nifiestén en sus instancias, 
o m L i j 7 detalladamente, que re 

y cada una de las condi la S ^ d a s , referidas siempre a 
señal*,? ,a expiración del plazo 
^ lado Para su presentación. 
J á e i f e d o , e s t e P>azo, se cará lairoT""^16 P,azo, se publi 

dos en i D e admitidos y excluí 
viocia OLETIN OFICIAL de la pro 

listaadnPta:~'PesPués de publicada la 
Tribunal P,rantes se nombrará e 

ica l^P,,00111 Posición se hará 
Provincia 6 BoLETIN OFICIAL de i*. 

Sexta, 
cióa teWnH30s.ejercicios de la oposi Qdran lug^ en la Casa gon 

uespues de transcurridos 
nal. 

dos meses desde la P u b l i c a c i ó n de la 
convocatori», en el día y hora que 
oportunamente se anunciará. 

Sépt ima . -Cada miembro del T r i 
bunal calificará a los aspirantes con 
puntuaciones de 0 a 10. L a puntúa 
ción total será el cociente resu tante 
de dividir la suma de puntos por el 
número de componen'es de dirho 
Organ i smo , siendo indispensable 
para ser aprobado haber obtenido 
como mínimo cinco puntos. 

Octava.—El O gano calificador de 
la oposición, con arreglo al art. 235, 
párrafo 1.°, del repetido R glam^nto, 
estará constituido como s gur: Pre
sidente, el de la Corporación o miem
bro de la misma en quien delegue; 
Vocales: un representante del P.ofe 
sorado oficial, el Secretario de la Cor
poración, el representante que, en su 
caso, pueda designar la Dirección 
General de Administración Loca!, 
y un funcionario administrativo que 
actuará de Secretario, 

Novr nn. — E l ejercicio oral será pú
blico. L a calificación de cada ejer 
cicio será publicada inmediatamente 
de haberla efectuado. 

Décima. — Te- minada la práctica 
de todos los ejercicios, el Tribunal 
elevará a la Corporación la corres 
pondiente propuesta, y ésta, atenién
dose a ella, efectuará el nombramien
to en el plazo máximo de un mes. 

Undécima.—El 0"g no calificador ¡ 
no incluirá en su p-opuesta número 
de aprobados superior al de plazas 
convocadas. A este efecto se conside
rarán eliminados todos los aspiran
tes de calificación inferior que ex ce 
dan de las vacantes anunciadas. 

Duodécima.—El opositor propues
to para el nombramiento de Auxiliar 
A iministrativo, presentará en la Se
cretaria d i Ayuntamiento, dentro 
del plazo de treinta días hábiles a Í 
partir de la fe 'ha de la propuesta los 
documentos siguientes: | 

a) Certificación de nadmiento,? 
que deberá ser legalizada en el caso ¡ 
de ser expedida fuera de la jurisdic 
ción de la Audiencia Tcvritorial de 
ValladoM. 

b) Declarac'ón jurada de los ex 
Iremos comprendidos en las condi 
clones segunda y séptima de la base 
segunda. 

c) Certifi «ado m é l i c o de no pade-1 
cer defacto físico o enfermedad que 
le impida el normal ejercicio del 
cargo. 

d) Cerlificsdo de buena conducta 
xpe lido por la Alcaldía de su resi

dencia habitual. 
e) Certificación negativa de ante- ; 

clientes penales. 
f ) l i f t n de adhesión al Moví-! 

mentó Nacional. 
g) Idem de haber cumplido el 

Serv cío Social o estar exenta de él, 
si se trata de aspirantes femeninos, j 

CUESTIONARIO PARA EL T E R C E R 
E J E R C I C I O 

1 —Uea general de la organiza
ción político • administrativa espa
ñola. 

2* - L a Administración Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Directo
res Generales 

3. — E Ministerio de la Goberna
ción.—La Dirección General de Ad
ministración Local. 

4. — E i Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.—Nociones sobre 
su carácter, o ganización y funcio
nes. 

5 — E l Ministerio de Hacienda — 
L a Subdirección de Haciendas Lo
cales. 

6. — Delegados de la Administra
ción Central.—Especial referencia a 
los Gobernadores Civiles.—Régimen 
de Marruecos y Colonias. 

7. —Entidades provinciales.—Dipu
taciones. Mancomunidades y Cabil
dos de las Islas Canarias. 

8. —Entidades municipales.—Ayun
tamientos: el Pleno, la Comisión Per
manente, el Alcalde y los Tenientes 
de Alcalde. 

9. — L i s Juntas Vecinales y los Al-
cal tes Pedáneos. — Alcaldes de ba
rrio. 

10. — L a coordinación de activida
des de las Corporaciones Locales.— 
Mancomunidad de Diputaciones.— 
Comisiones Provinciales de Servicios 
Técnicos. — Mancomunidades Pro
vinciales Sanitarias. -Mancomunida
des y agrupaciones intermunicipales. 

11. —L?» figura del Alcalde: su tri
ple carácter. 

12. — L a representación ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Dipu
tados provinciales. 

13. —Política social del nuevo Es 
tado. - E l Ministerio de Trabajo y sus 
De lega «los. 

14. P otección a la familia. —Sub
sidio familiar.—Plus familiar. 

15. —Previsión social.—Segures So
ciales y Mont píos Laborales, 

16. — L ' organización jurisdiccio
nal española. E Tribunal Supremo. 
Jurisdicción civil y crimina!.—Juris
dicción contencioso • administrativa. 
Ju hdiccionps especiales. 

17. - Competencia municipal. -
Obi g «ciones mínimas. 

18. — Competencia provincial.— 
Obligaciones mínimas. 

19. —Obras y servicios provinciales 
y municipales.—Normas de gestión 
de los servicie s. 

20. —Servicios delegados de la Ad
ministración Centra'. 

21. — E i procedimiento administra
tivo en las Corporaciones Locales.— 
Registro de documentos.-Expedien
tes.—Comunicaciones y notificado 
nfs. 

22. - E 1 personal de las Corpora
ciones Locales.—Funcionarios: nom
bramiento y situaciones administra
tivas. 

23. —Deberes y derechos del fun-



cíonario. — Régimen disciplinario: 
fallas, sanciones y procedimienlo, 

24. —Las Haciendas Locales.—I iea 
general de los ing esos municipales 
y provinciales. 

25. —Patrimonio provincial y mu 
nicipal.—Bienes y sus clases. 

26. —Los presupuestos. —Presupues
to ordinario y presupuestos extraor
dinarios. 

27. —Iigresos y pagas.—Recauda 
ción y depósito de fondos. 

28. —Contabilidad de las Corpora
ciones Locales,—Rendición de cuen
tas. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo. Sr.: 
E l que suscribe de . . . . 

años de edad, residente en . , 
con domicilio en la cale o plaza 
de 

S O L I C I T A de V. S. se digne admi 
tirle a la oposición convocada por 
ese Ayuntamiento, para la provisión 
de una plaza de Auxiliar Administra 
tivo, con sujeción a las bases publi
cadas en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día . . . . de 
de 1963. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en la b*se cuarta D E C L A R A BAJO 
SU RESPONSABILIDAD que: 

a) Nació en el día . . . . 
de . . . . . . . de . . . . 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el articulo 36 del Ra 
glamento de Funcionarios de A i 
ministración Local de 30 de Mayo 
de ld52. 

c) Observa buena conducta 
d) C a r e c e de antecedentes pe

nales. 
e) No padece enfermedad o de 

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

t) E s adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Piovin 
cia, Municipio u Organismos auto 
n ó m o s d e la Administración. 

g) Ha cumplido el Servicio Social 
o está exenta de é!. 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que in urre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. S ; acompaña justifican
te de haber ingresado en la Deposi 
taría de Fondos de la Corporación el 
imnorte de los derechos de examen 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Toral de los Vados, 14 de Marzo 

de 1963.-El Alcalde (ilt gible). 
1275 Núm 527.-1,034.25 pías. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Quintana del Monte 
Confeccionadas por esta Junta Ve 

cinal la Ordenanza para la adminis
tración y conservación del palrimo 

nio y la regulac ión del aprovecha
miento de sus bienes palrimomal» s, 
ésta se halla expuesta al púb ico en 
el domicilio del Sr. Presidente ae 
dicha Junta por espacio de quince 
días, durante los cuales podrán p'e-
sentarse por los interesados las recia 
maciones pertinente*.. 

Q i intana dH Monte, 7 de Marzo 
de 1963 — E i Presidente, Benedn-to 
Pinto. 1331 

Junta Vecinal de Langre 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el padrón de vecinos sujetos a tribu 
tar por los distintos conceptos que 
regulan las O d e n a n r a s aprobadas 
por dicha Junta y que han de nutrir 
en parte el presupuesto de ingresos 
para el actual ejercicio, se hallan de 
manifiesto a l público por espacio 
de ocho d ías en el domicilio del se 
ñor Presidente para que pueda ser 
e x ^ i n a d o por los interesados y for
mular reclamaciones. 

Langre, 15 de M-ÍTZO de 1 Í 6 3 . - E i 
Presidente (ilegible). 1305 

MmMstratWii Je Insdtla 
m m m m m m m i m m m m 

Hal lándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a c o n t i n u a c i ó n se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichocargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones Orgán icas vigentes en el 
término de un mes, a partir dé la 
fecha de su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto de Salamón. 
Valladolid, 30 de Marzo de 1963— 

E l Secretario de Gobierno. Federico 
de la Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente 
Angel Cano. 1573 

acordado en providencia H 
ft-cha se anuncie la interno!; esta ¿ 
recurso mencionado en »] n10tl d¿ 
OFICIAL de la provincia para ^IN 
gue a conocimiento delosV,Uelle 
gan interés directo en el n??e 
quieran coadyuvar en él a 1 10 í 
nistración, y de cuantos ou?^111'-
ner algún derecho en el act te 
rrido, según lo dispuesto en íectl 
tículo 64, número 1.° de la T AT-
esta Jurisdicción. ^ de 

Dado en Valladolid, a 18 H»». 
zo de 1963. - José de Castro Gra r 

1334 

Sala de lo Contencioso - Adminisíraliio 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi 
dente de la Sala de lo Contencio 
so-Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo se h« 
interpuesto recurso número 15 de 
1963 a instancia de la Junta Vtcina 
de Vüoria de O b go, contra la Ad 
ministración General del Estado 
contra reso luc ión del Tribunal Eco 
nómico Administrativo Provincia 
de León de 30 de Noviembre de 1962 
en rec lamac ión contra l iquidación 
practica la por la Oficina Liquida 
dora del Impuesto de Den chos Rea 
les por informaciones, habiéndose 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benavas y 
gistrado Juez de 1.» Instancia n,t 
mero 2 de León y su partido 
Hago saber: Que en los autosdp 

juicio ejecutivo seguidos en este Ja2 
gado con el n ú m . 241 de 1960, a im 
tancia de «Piva Motor, S. L ». repre* 
sentada por el Procurador í). José 
Muñiz A ique, contra D. laoceocio 
de Cabo Bastos, vecino de Aldea-
nueva de Figueroa, de ese partido 
cuantía 10.786,00 pesetas, se embar* 
garon, como de la propiedad del 
ejecutado, los s guíenles bienes: 

1. ° Una burra, de color pardo, de 
18 años por lo menos, de alzada pe
queña. Valorada en quinientas pe
setas. 

2. ° Los derechos de arrendamien
to o traspaso de una industria de 
panadería, propiedad del demanda
do, instalada en la casa núm. 8 de 
la calle de los Frailes, de Aldeanue-
va de Figueroa, cuyo inmueble es 
propiedad de los h jos del deman
dado. Valorados en tres mil pesetas. 

3. ° Una tierra, al mismo lérmmo, 
al sitio de L a Reguera, de sesenta y 
siete áreas, ocho cenliáreas, linda:al 
Este, con L a Reguera; Gaste, tinca 
de G abriel Conde; Norte, de Romual
do Bustos, y Sur, Santiago de la 
gd. loscrila al tomo 20, folio 2* 
finca n ú m . 2.051, iuscripcion b. . -^ 
í̂ ún corsta. esta finca se halla atec" 
a u n a hipoteca a íavor d e í a ^ J 
Rural Cooperativa de Aldeanue^a 
Figueroa, en ^arantíf de Pda la 
mo de 8.940,35 pesetas. ^ ¿ Z f r . 
finca en 14 240,35 pesetas y " la 
ciendo la carga, se valora F 
subasta en cinco mil trescientas F 
setas. ^0iafecb3' 

Por resolución del día ae ' V ^ a , 
se acordó sacar a Púb!,c de 
por segunda vuz. lér.ra,1D°eiDticinc0 
días y con la rebaja del bie. 
por ciento de su valoración. ^ 
oes entes decritos, MnBl*D"i&é\s del 
su celebración el día ^gs 
próximo mes de Mayo y ^P.' cia f 
íoce. en la S i l a de A u ^ loSli-

este Juzgado, advirtiendos6 te e* 
citadoi es, que para lov0.*nL en * 
la misma deberán con^eCm^[ 
mesa del Juzgado o estaoi 



•k ai efecto, el diez por cien 
ŝt'oa'5 HPI tipo de valoración de 

a í ^ a u e s i r v e para esta subas 
U ^ jmi l é ^dose posturas que no 
a-00 l?s dos terceras parles del 
cobran ^s el rema(e podrá ha 
^ ' ^ ' i l i d a d de ceder a tercero, 
certeA pñ L^ÓD, a veintidós de Mar 

1)3 ;i novecientos sesenta y tres. 
z0Ílns de l a V e g a B e n a y a s . - E l Se-
Car/ario Facundo Goy. 

1508 

unao VJUJ-
Núra. 513.-181,15 ptas. 

juzgado de Primera Instancia 
de Pon ferrada 

n pidei Gómez de Enterría y Ca-
D o D : A n Secretario del Jmgado de mazÓD, Secretario del Ju?gaao ae 

S e r a lostancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
nnv f̂ : Q«e en !os autos (íue se 

tramitan en este Juzgado sobre reso-
S n de contrato de arrendamiento 
urbano-local de negocio-promo 
vidos por el Procurador D. José Gar 
ría Sánchez, en nombre y represen
tación de D, Miguel García Radn 
gaez, mayor de edad, casado, indus 
trial'y vecino de esta ciudad, contra 
otro y la Entidad Mercantil «Finis-
terre, S. A.», y D. Luis Nieto B anco, 
éstos declarados rebeldes, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia.-Enla ciudad de Pon-
ferrada, a veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos. E l 
Sr. D. César Alvarez Vázquez, Juez 
de Primera lostancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre 
sentes autos, tramitados conforme a 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
promovidos por D. Miguel García 
Rodiígaez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el Procurador don 
José García Sánchez, b^jo la direc 
ción del Letrado D. B^nvenido A! 
rez Martínez, contra D. Tele&foro Gó 
toezSoto, también mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
S ; 0 Rod"g^z González y de 
M T , ^ r el también Letrado don 
I S , f!uñiz ^ w * ' ycontra ,a 
d ^ í ^ r c a n t i l «Finisterre, S. A.», 
c o o ^ n t ™ Yunc ía , y también 
de 1 L*,s N,eto B anco, vecino 
decl«;oi0Calldad' estos dos últimos 
ción J « d 0 S reb8ldes( sobre resolu 
urbana c?atrato de arrendamiento 

manda' Que desestimando la de 
dorn t ?^0VÍda Por el P l e u r a 
bre 7 ^ s é García Sánchez, en nom 
García ífPrefentación de D. Miguel 
ro Góm^crí?uez' C(>atra D. Telesfo 
SeQtadft l 0t0' éste también repre 
üardo R ^ í 61 Procurador D. Ber 

Meroo gt!ez G ^ z á l e z . la Enti 

^ decll. ^8 anco' estos dos Ahí 
t a r a d o s en rebeldía, debo 

absolver y absuelvo de la nrsma a 
duhos demandados, imponiendo alj 
actor la totalidad de las costas cau
sadas en este juicio Y para la notifi 
cación de la presente a los demanda
dos rebeldes, efectúese en la forma 
prevenida por el artículo 769 de la 
L y de Enjuiciamiento Civil. — Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmo. — César Al
varez Vázquez.—Rubricado.—Publi 
cación: Leída y publicada fue la an
terior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe al celebrarse audiencia 
pública en el día de hov, que es el 
de su fecha, y doy fe. — Ante mi: Fi
del G. de Entsrría.-Rubricado.» 

Y c u m p ü e n i o lo mandado, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes «Fi-
nisterre, S, A » y D. Luis Nieto Blan
co, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a once de D ciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, — Fi 
del Gómez . -V .0 B 0: E l Juez de Pri
mera Instancia, César Alvarez Váz
quez. 
1460 Núm. 520.-236,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
L a Bañeza 

Don Luis Fernando R ía Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bmeza y su partido. 
Hace sabei: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía, 
promovidos po»- el Procurador don 
Cecilio Pé ez Núñez, en nombre y 
representación de D M guel Martí 
nez Prieto, vecino de Ri^go de la 
Vega contra D Francisco Vecilla de 
las Harás, vecino de B na vente, re 
presentado por el Procurador don 
Bautista Oieio Santos, sobre recla-
clamación de cantidad, que se ha
llan en ejecución de sentencia, por 
resolución dictada con esta fecha se 
ha acordado sacar a primera y pú 
bliea subasta por término de veinte 
días, sin suplirse previamente los 
títulos de propiedad, las fincas em 
bargadas siguientes: 

1—Una tierra centenal secano, de 
veinticinco mil metros cuadrados, 
al sitio de «Los Pont? jones», térmi 
no municipal de R egó de la Vega, 
linda: Norte, Juan R-ñones y here. 
deros de María R ñones; Sur, pra 
dera; Este, camino de R ego a Val-
derrey, y Ojste, con mojoneras o 
praderas. Valorada en siete mil qui
nientas pesetas. 

2.—Oirá finca, también centenal, 
de tres mil trescientos sesesenta me 
tros cuadrados; al mismo pago, que 
linda: al Norte. Blas Posada y Angel 
Pé*-ez; Snr, P^blo Girmón; Est*. ca 
mino de Rsego a Valderrey, y Oeste, 
con mojoneras o praderas. Valorada 
en mil quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 
nueve de Mayo próximo, a las doce 
de su mañana, y se previene a los 
licitadores: que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre-
mente en la mesa de este Juzgado o 
en el eslablecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, del valor de las fincas, que sirve 
de tipo; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes— 
si los hubiere —al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
qneda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en L a Bañeza, a veinticinco 
de Marzo de mil novecientos sesenta 
y tres —Luis Fernando Roa Rico.— 
E Secretario, Manuel Rodríguez, 
1507 Núm. 522.-175,90 ptas. 

Juzgado Comarcal de Riaño 
Don Antonio Laiz Viñuela, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Rsaño, 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición de que luego se 
hará mérito recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigm: 

« S e n t e n c i a - E n la villa de Risño 
a ocho de Febrero de mil novecien
tos sesenta y tres. Vistos que han 
sido y examinados por el Sr. D. Ger
mán B ños García, Juez Comarcal 
de Riaño, por prórroga de jurisdic
ción, los presentes amos de proceso 
civil de cognición en los que hsn 
sido parte de la una, como deman
dante el Procurador D. Francisco 
Conde Cossío, en nombre y repre
sentación de D. Secündino Ruiz Ro
dríguez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Boñar y como 
demandado D. Benjamín Prieto Jun
quera, mayor de edad, médico y ve
cino de Zamora, casado, versando el 
juicio sobre reclamación de cantidad 
por daños v perjuicios y 

Fallo, —Que estimando la deman
da interpuesta por el demandante 
D Secun iino Raíz Rodríguez, con
tra D. Benjamín Prieto Junquera, 
debo de condenar y condeno al de
mandado a que pague al actor la 
cantidad de siete mil pesetas en con
cepto de daños sufridos por el coche 
del demandante, imponiendo las 
costas del presente juicio, por ser 
preceptivo, al demandado.—Así por 
esta mi sentencia que se notificará a 
las partes, cumpliendo lo legalmente 
prevenido para la notificación al de-
nundado rebelde, en los artículos 
283 y 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, ío pronuncio, mando y fir
mo—Germán Baños.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BoL&Tm 



8 
OFICIAL de la provincia a fia de que 
sirva de notificación en forma ai de 
mandado D. Benjamín Prieto Jun 
quera, mayor de edad, casado, mé
dico y vecino de Zimora, expido el 
presente en Riaño, a ocho de Febre
ro de mil novecientos sesenta y tres. 
Antonio Laiz Vmuela. 
14.9 Núm. 514.-86,65 ptas. 

Cédula de citación 
E a virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en los autos de proceso civil de cog 
nición núm. 17/63, prtmuvido por 
D.a María Lámelas Manínez, sobre 
reclamación de indemnización de 
daños y perjuicios, se cita por medio 
de la presente a la demandada doña 
Concepción del Puerto y de los Ríos, 
mayor de edad, casada y vecina de 
la Coruña. (calle del Marqués de F i -
gueroa, 35, 5.°), y cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que el día 
dieciocho de Abril próximo, a las 
doce y treinta horas, comparezca en 
la Sala de Audiencias de este Juzga-

la presente, en Sahugúa, a veini idós 
de Marzo de mil novecrentos sesenta 
y t r e s . - E i Secretario, (ueg ble). 

1420 

Requisitoria 
Fernández Cept-dal, "Ovidio, de 42 

años, casado, miaero, h<jo de A'loifo 
y María, natural de S a m a de L a n 
greo, y vecino ú l t imaraense de la 
Maglalena, por medio de la presente 
se llama y cita para que dentro de 
tercero día se persone en este Juzga 
do de Instrucción a fia de ser re 
ducido a prisión decretada por la 
lima. Aucii ncia Provincial de León, 
en el sumario núm. 117 de 1962, por 
hu! to, advirtiéndoie que s i no lo ve 
nfica le parará el pe*juicio que haya 
lugar y se declarará en rebe ld ía . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas ¡as Autoridades y Agentes de 
la Policía, se practiquen gestiones 
encaminadas a la busca y detención 
del mismo y caso de ser hab do in
gresarlo en la Cárcel Provincia l de 
León, a disposición de d i c h a Autori
dad y resultas de dicha causa. 

Dado en Murías de Paredes a 1 de 
Abril de 1963 - E l Juez, (ilegible).— 

1559 

do, asistida de su esposo D. José Ri 
vero Feijoo, a fin de asistir a la dili 
gencia de relación que previene el E i Secretario, (ilegible), 
artículo 168 d é l a Ley de Enjuicia-1 
miento Civil, en el inciden!e de acu-1 
muiación de los citados autos a ios Tn^unal Tutelar de Menores 
del proceso de igual clase núme 
ro 256/62 que pende en el propio 
Juzgado a instancia de la misma de 
mandante contra D. Francisco Ja
vier Sarmiento de la Rocha y otros; 
sobre idéntica causa de pedir; aper 
cib éndole que, de no concurrir, le 

de la provincia de León 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este T r i b u n a l con los 
números 166 y 167 de 1962. se cita 
por medio del presente a Ildefonso 

pararán los'perjuicios a que haya Diez González, major de edad, ca-
lugar en derecho. sado así C0Uj0 su 

Pon ferrada, 2 de Marzo de 1963.— 
E l S cretario, L . Alvarez. 
1532 Núm 521 -53,55 ptas. 

Cédula de requerimiento 
E l Sr. Juez de Instrucción de este 

esposa Fiora Gu 
tiérrez Costillas, t a m b i é n mayor de 
edad, sus labores, vecinos que fue 
ron de La Robla, carretera de As 
turias, 76, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que comparezcan 
en las oficinas de este T r i b u n a l , sitas 

partido, en resolución de esta fecha, en la planta baja de la casa núm 2 
dictada en cumplimiento de ejecuto jde la plaza de Ias T d 0 ' 
na de la causa seguida en este Juz . . . c WI"*n'S 
s ido con el núm 16 del pasado nño . , en el Plazo áe <l™n™ d í a s a contar 
por delito de imprudencia, contra 
Miguel Viedma Fernández; ha acor
dado se requiera por medio de la 
presente, como así se hace, al res 
ponsable civil subsidiario, D Rifar-
do de la Torre Moreno, vecino ú ti-
mamente de Madrid, con domicilio 
en Navas de Tolosa, núm. 5. 2.°, iz ) iUgar en derecho 

de la publicación de este edicto para 
una diligencia que les interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo previsto, se ten
drá por prac icada la m i s m a , parán 
doles los perjuicios a que hub itere 

quierda, ig iorándos • su actual para 
dero en la actualidai, a fin de que 
abone, en concepto de indemniza 
ción civil, a que también ha sido 
condenado en expresada causa, al 
perjudicado, D. H liodoro Casado 
Cueto; vecino de Grajsiejo, la canti
dad de veintiún mil pesetas. 

Y para que conste y si'va de re 
querimiento a expresado D. Ricardo 
de la Torre Moreno, expido y ñrmo 

Y p«ra su publ icación n el BOLE 
TIN OFICIAL de esta provincia , se ex 
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León a 
treinta de Maizo de mil novecientos 
sesenta y t r e s . - E l Secretario, Maria
no Velasco.—Vo B. : E l Presiden' 
te del Tribunal, F r a n c i s c o del Rio 
Alonso. 1529 

Anuncios part icul^ 

Comunidad de Regant^ 
d e l a P r e s a d e R o p r i a o A ^ 

y S a n M a r o o s bril 

general rdmana a todos los usuaH ex' 
iguas de esta presa, para el ^ 
layo del presente año Q i„-aia 6 

C O N V O C A T O R I A 
Se convoca a Junta 

traordinaria a todos 
las aj 
de Mayo del presente año, a laV^ 6 
horas en primera convocator,0l3Ce 
caso de no reunirse número sufp ^ 
te de partícipes para adoptara?0, 
dos, se cetebraiá a las doce hora* i" 
dicho día en el local E ^ Z l 
niños de Palanquines, para trt 
del siguiense orden del día. 

1. ° De todo aquello que conven 
ga al mejor aprovechamiento de lai 
aguas durante el presente año. 

2. ° Del examen de las cuentas de 
ingresos y gastos correspondientes al 
pasado a ñ o de 1962, que deberá pre-
sentar el Sindicato. 

3. ° Sobre posibles obras en la 
Bjca'presa y puertos de Villacelama. 

4. ° Del examen y aprobación, en 
su caso, del presupuesto de ingresos 
y gastos que, para el presente año, 
ha de ptesentar el Sindicato. 

5. ° Des ignac ión de cargos. 
6. ° Asuntos de interés general, 
7. ° Ruegos y preguntas. 
Palanquines. 3 de Abril de 1963.-

E l Presiuente, J . B anco. 
1597 Núm. 529 -86,65 pías. 

Comunidad de Regantes 
P H E ^ A CABILDARIA 

de Rodtros, San Justo, Mancilkm 
y Villuturül 

Se convoca a todos los regantes de 
esta Comunidad a Junta g ^ m l 
diñaría, que se celebrará el día ^ 
del actual, a lastres dé la lardeen 
primera convocatoria, y caso de P 
reunirse n ú m e r o s«ficient® edia 
ríos, se celebrará en segunda m 
hora m á s tarde, siendo 
acuerdos que se tomen. Dicna 
se celebrará en el Pontón del 
lio. con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L DIA 
1 ° Subasta de la corta ae ia 

de la p.esa Cabil^aria. ,0 rTÜarda 
2.° Subasta del cargo de u 

de las aguas de esta ComUDiaa -
30 Ruegos y preguntas. ^3 El 
Rodé, os 2 de Abril de 1 ^ 

Presidente. Antol ín Martínez-
1601 

L E O N ^ 

Imp, de la DipaU^011 pr0 

1963 


